
 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho de la señora Juez el presente 

proceso, informando que la parte demandante presentó demanda ejecutiva laboral 

seguida del proceso ordinario laboral dentro del término de treinta (30) días 

contados a partir de la ejecutoría del auto 309 de 4 de mayo de 2022. Sírvase 

proveer 

 

Buenaventura (V), 11 de agosto de 2022.  

 

CLAUDIA XIMENA HURTADO 

Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

 

Proceso:          Ejecutivo Laboral   

Demandante:   Milton Jair Gómez Vargas 

Demandado:    Cooperativa de Trabajo Asociado Labor, Diego Jacob Perea 

                       Figueroa Hidroelectric de Colombia LTDA, Sociedad de  

                       Acueducto y Alcantarillado de Buenaventura SA E.S.P., 

                       Compañía Aseguradora de Fianzas SA “Confianza SA” 

Radicación:      761093105003201100053-01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 135 

 

Buenaventura (V), once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

     

La apoderada judicial del demandante MILTON JAIR GÓMEZ VARGAS, 

mediante el escrito obrante en el índice No. 24 del expediente híbrido, 

solicita la ejecución de la sentencia No. 034 proferida por este despacho en 

la audiencia pública virtual No. 070 de 09 de abril de 2019, por la cual se 

impuso condena por unas sumas de dinero a cargo DIEGO JACOB PEREA 

FIGUEROA, HIDROELECTRIC DE COLOMBIA LTDA, SOCIEDAD DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BUENAVENTURA Y COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS SA “CONFIANZA SA”, la cual fue modificada 

parcialmente por la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Honorable Tribunal 

Superior de Buga a través de sentencia  135, aprobada mediante acta No 

039 de 14 de octubre de 2021. 

 

Revisada la actuación, se observa que el trámite solicitado es procedente, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 100 del C.P.T. y S.S., y 305 y  

del C. G. del P.1, aplicable a esta clase de procesos en virtud del principio de 

integración de normas estipulado en el artículo 145 del C.P.T. y S.S. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva laboral a 

favor de MILTON JAIR GÓMEZ VARGAS, identificada con la C.C. No. 

94.444.147 de Buenaventura y en contra de DIEGO JACOB PEREA 
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FIGUEROA CC 16.724.113 de Cali, HIDROELECTRIC DE COLOMBIA SAS 

NIT 860-059-640-9, representada legalmente por ÁNGEL HUMBERTO 

MORA GARCÍA y/o por quien haga sus veces, SOCIEDAD DE ACUEDUCTO, 

ALCANTARILLADO Y ASEO DE BUENAVENTURA SA E.S.P NIT 835-001-

290-3, representada legalmente por JAMINSON MONTAÑO MINOTTA y/o 

por quien haga sus veces, y COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS SA 

“CONFIANZA S.A” NIT 860-070-374-9, representada legalmente por LUIS 

ALEJANDRO RUEDA RODRÍGUEZ y/o por quien haga sus veces,  por los 

siguientes conceptos:  

 

a) La suma de $222.400,oo pesos por auxilio de transporte. 

b) La suma de $345.768,oo pesos por auxilio de cesantías 

c) La suma de $41.492,oo pesos por intereses a cesantías. 

d) La suma de $345.768,oo pesos por prima de servicios. 

e) La suma de $154.474,oo pesos por vacaciones (compensadas en 

dinero). 

f) La suma de $461.500,oo pesos por indemnización por despido 

injusto. 

g) La suma de $6.233.833,oo por costas en primera y segunda 

instancia. 

 

SEGUNDO: CONDENAR a DIEGO JACOB PEREA FIGUEROA CC 

16.724.113 de Cali, HIDROELECTRIC DE COLOMBIA SAS NIT 860-

059-640-9, representada legalmente por ÁNGEL HUMBERTO MORA 

GARCÍA y/o por quien haga sus veces, SOCIEDAD DE ACUEDUCTO, 

ALCANTARILLADO Y ASEO DE BUENAVENTURA SA E.S.P NIT 835-

001-290-3, representada legalmente por JAMINSON MONTAÑO 

MINOTTA y/o por quien haga sus veces, y COMPAÑÍA ASEGURADORA 

DE FIANZAS SA “CONFIZA S” NIT 860-070-374-9, representada 

legalmente por LUIS ALEJANDRO RUEDA RODRÍGUEZ y/o por quien 

haga sus veces, a pagar a MILTON JAIR GÓMEZ VARGAS, a título de 

indemnización moratoria provista en el artículo 65 del C.S.T.., la suma de 

$15.383.33 pesos, diarios por cada día de mora calculados desde el día 

siguiente a la ruptura del contrato de trabajo  - 29 de noviembre de 2008 

-  y hasta que se haga efectivo el pago completo de las sumas fulminadas 

por concepto de prestaciones sociales y salarios. 

 

TERCERO: CONDENAR a DIEGO JACOB PEREA FIGUEROA CC 

16.724.113 de Cali, HIDROELECTRIC DE COLOMBIA SAS NIT 860-

059-640-9, representada legalmente por ÁNGEL HUMBERTO MORA 

GARCÍA y/o por quien haga sus veces, SOCIEDAD DE ACUEDUCTO, 

ALCANTARILLADO Y ASEO DE BUENAVENTURA SA E.S.P NIT 835-

001-290-3, representada legalmente por JAMINSON MONTAÑO 

MINOTTA y/o por quien haga sus veces, y COMPAÑÍA ASEGURADORA 

DE FIANZAS SA “CONFIZA S” NIT 860-070-374-9, representada 

legalmente por LUIS ALEJANDRO RUEDA RODRÍGUEZ y/o por quien 

haga sus veces,  a pagar a MILTON JAIR GÓMEZ VARGAS,  la indexación 

de las sumas fulminadas por concepto de compensación en dinero de las 

vacaciones e indemnización por despido sin justa causa. 

 

CUARTO: CONDENAR a DIEGO JACOB PEREA FIGUEROA CC 

16.724.113 de Cali, HIDROELECTRIC DE COLOMBIA SAS NIT 860-

059-640-9, representada legalmente por ÁNGEL HUMBERTO MORA 
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GARCÍA y/o por quien haga sus veces, SOCIEDAD DE ACUEDUCTO, 

ALCANTARILLADO Y ASEO DE BUENAVENTURA SA E.S.P NIT 835-

001-290-3, representada legalmente por JAMINSON MONTAÑO 

MINOTTA y/o por quien haga sus veces, y COMPAÑÍA ASEGURADORA 

DE FIANZAS SA “CONFIZA SA” NIT 860-070-374-9, representada 

legalmente por LUIS ALEJANDRO RUEDA RODRÍGUEZ y/o por quien 

haga sus veces., a RECONOCER Y CANCELAR los Aportes a Pensión a 

satisfacción del cálculo actuarial que genere la administradora de pensiones 

elegida por el demandante, causados entre el 27 de marzo y 28 de 

noviembre de 2008 aplicando en Ingreso Base de Cotización (IBC) que para 

esa época le correspondía al actor. 

 

QUINTO: DECRÉTESE EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que 

por cualquier concepto posea o llegare a poseer, COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS SA “CONFIZA SA” NIT 860-070-374-9, 

representada legalmente por LUIS ALEJANDRO RUEDA RODRÍGUEZ y/o 

por quien haga sus veces. en cuentas corrientes, de ahorro, o cualquier otra 

clase de depósito, en las siguientes entidades financieras locales y/o 

nacionales: BANCO DE COLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO BBVA, 

BANCO AV – VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, BANCO COLMENA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 

POPULAR, BANCO HELM, BANCO ITAÚ, BANCO COOMEVA, BANCO 

SUDAMERIS, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO COLPATRIA, se ordena la 

consignación de estas sumas a favor del Juzgado a través de la cuenta No 

76-109-203-2003 del Banco Agrario de Colombia, con la salvedad de que 

estas medidas no recaen sobre cuentas que tengan carácter de 

inembargables.  LÍBRENSE las comunicaciones pertinentes. 

  

SEXTO: LIMÍTASE el embargo en la suma de CIENTO VEINTISEIS 

MILLONES NOVECIENTOS MIL  ($126.900.000.oo) de pesos. 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE POR ESTADO la presente providencia a la parte 

ejecutada conforme al (art 306 C.G.P.), ejecutoriado este auto 

interlocutorio se le concede el término de cinco (5) días para que cancele lo 

adeudado, o en el plazo de diez (10) días proponga las excepciones a que 

crea tener derecho conforme lo prevé el (nral. 2º del Art. 442 ibídem), 

así como en lo previsto en el (artículo 9º de Ley 2213 de 2022). 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3 LABORAL 

DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

En Estado No.064 de 

hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: agosto 12/2022 
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